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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M O N E D A  
E X TR A N JE R A

Cambios de monoda publicados en el día 
14 de ju n  de «948 de acurdo  con las 

disposiciones vigentes
COMPRA VENTA

Francos ..............................
Libras ................... ..............
Dólares ..............................
Liras ......,.............................
Francos suizos ......... ! ......
Reichsmark ........................
Francos belgas ...’. ...........
Florines ..............................
Escudos ...............................
Pesos, moneda legal .......
Coronas suecas .................
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas ..............
Peso chileno .....................

9.15
44.00
10.95
10.95 

253,00

25.00 
4 ,10

43o °
2,60
2,62

'  2.295 
35*7°

9» 35 
45/oo
11.22
1 1 .22 

259.35
25.60 

4,20
44.60 

2,66
.'2 ,68

2,35
36.60

M IN IS T E R IO  DEL EJERCITO  

Dire&ción Ge ñor al de la Guardia Civil
* Anuncio

Para llevar a cabo e¡l proyecto de re
fo rm a y reparación del Cuartel' de la 
G uardia Civiil de Albir (Alicante), con pre
supuesto de ejecución material que as
ciende a ia cantidad de 86.935,82 pese
tas, se. admiten ofertas de precios uni
tarios.

Podrán concurrir concursantes que se 
com prom etan a ejecutar todas o parte 
de lo§ distintos oficios de la . construc
ción.

E sta s  proposiciones se presentarán en 
la  Dirección General de lá G uardia C i
vil (Jefatura de Transm isiones y Obras), 
callé de Guzmán el Bueno, núm. 122 en 
esta capital y en ia Cabecera de la 234 C o
m andancia del mismo Cuerpo, én Alican
te, hasta las doce horas del día 31 del 
corriente mes en la. prim era ,de ilas citadas 
D ependencias y hasta la misma hora del 
día 29 en la segunda.

Los pliegos de condiciones y proyec
tos estarán de m anifiesto a disposición 
•de- los concursantes en las Dependen
c ias antes mencionadas. . *

M adrid, 11 de ju lio  de 1946.— El Co
ronel Je fe  d e . E . M ., Lu is de Rute Vi- 
llanova.

1. 220- 0 . -  ' '

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA  
Subsecretaría

H abiendo sufrido extravío  el carnet de 
identidad éxjpedido anteriorm ente a fa 
vor..del Je fe  de Negociado-de tercera cla
se del C uerpo G eneral de A dm inistra
ción de la H acienda Pública don Leon
cio González G oñi, con destino en la 
D elegación de H acienda de Pontevedra, 
en esta fecha se declara anulado el m is
mo, siendo sustituido por el núme
ro 7-273, que en -el día de hoy se en
trega al interesado.

M adrid, 10 de julio de 1946.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
IN T EN D EN C IA

Subasta

A las nueve horas del próxim o día 1 
veintiséis, y en la Sa la  de Jun tas de es
te Establecim iento C entral de Intenden
cia (Pacífico, 36, Madrid), se celebrará 
una segunda subasta para la adquisición 
de :

10 motores de explosión.
10 motores eléctricos.
10 juegos de correas de transm isión.
10 cadenas de transm isión.
14 juegos de útiles de .sum inistro.
19 juegos de pesas y medidas.
40 equipos para caballos de Sres. G e

nerales.
So equipos para caballos de Je fes  y 

O ficiales. ,
177.500 metros de cincha de cáñamo 

5 centím etros.'
536.000: kilogram os de álam o en rollo 

d^ tercera.
150 kilogram os de cera v irg en ; y 
8.100 hojas de papel de lija  número 5. 

para el Servicio de Cam pam ento, que 
no fueron adquiridos en la anterior.

Para esta segunda subasta quedan en 
vigor los precios límites y pliegos de 
condiciones técnicas y legales publica
dos en el «D iario Oficial del M inisterio • 
del Ejército», núm. 8 1, de 6 de abril úl
timo, y B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  núm. 102, de fecha 12 del citado 
m es. Estos pliegos también están ex
puestos en la Je fatu ra  del Detall todos 
líos días y horas laborables, donde pue
den -ser consultados.

L a s  m uestras serán recibidas en este 
C entro hasta las diez horas del próxi
m a día veintidós.

El importe de este anuncio será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicata
rios.

M adrid, 11 de julio de 1946.
1.2Í7-O .

COMANDANCIA M IL ITA R  DE MA
R INA DE MÁLAGA

Juzgado,de Instrucción
Edictos

Don Ignacio G avira  M artín, Teniente C o
ronel de Infantería de «Marina y Juez 
Instructor del expediente de hallazgo de 
veinte troncos de m adera de pino, de 
una longitud de 1 ,18  a 2,60 m etros y 
diám etro de 0 ,16  a 0,35 centímetros, 
arrojados por el m ar en distintos pun
tos de la costa del Puesto de la G u ar: 
dia C ivil de Torreberm eja y hallados 

• por el G uardia Francisco G allardo C o
rral.
H ago saber : Que con motivo del ex

presado hallazgo se ha procedido, a la 
incoación del mencionado expediente, y 
en cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 27 del título adicional a j a  Ley de 
Enjuiciam iento M ilitar de M arina, se ha
ce público por medio del presente edicto; 
a  fin de que los interesados puedan ale
gar, durante el término de treinta días, 
por medio óp escritos dirigidos al Ins
tructor, o por comparecencia ante el .mis
mo, cuanto les convenga..

M álaga , 27 de abril de 1936.— Ignacio 
G avira.

1.036-O.

Don Ignacio G av ira  M artín, Teniente Co
ronel de Infantería de ¡Marina y Juez 
Instructor del expediente de hallazgo de 
doce rollizos de m adera, siete de d io s 
de la medida siguiente : i,(.>8 x >2 apro
xim adam ente, y cinco de 2,79 x 20, 
también aproxim adam ente, arrojados 
por -el m ar en las playas de «La Ca- 
rihúela» (Torremolirnos) y hallados pv.r 
los iiid’vidu.)s ¡Manuel Cam poy C arm e
na y ocho inás.

H ago saber . Oue con motivo d d  ex
presado hallazgo se ha procedido a la 
incoación' dei mencionado expediente, y 
en cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 27 del título adicional a la Lev de 
Enjuiciam iento M ilitar de M arina, se ha
ce público por medio del presente edicto, 
a fin de que los interesados puedan ale
gar, durante el término de treinta días, 
por medio de escritos dirigidos aj Ins
tructor, o por comparecencia ante el m is
mo, cuanto Mes convemga.

'M álaga, 27 de abril de 194U.— Ignacio 
G avira.

1 .037-O.

Don Ignacio G av ira  M artín, Teniente C o
ronel de Infantería de M arina y ju ez  
Instructor del expediente de hallazgo de 
veinte troncos de m adera de pino, dos 
de ellos de 4 metros de largo por 30 
centímetros de diám etro aproxim ada
mente y los dieciocho restantes de 2 y 
3 metros de largo, eon diámetro de 20 y 
30 centímetros, arrojados por el mar a 
la playa del Puesto de la G uardia C i
vil de «L as Cañas» (Torremolinos) y 
hallados por los G uard ias Jo sé  Espi'rí- 
tusanto Cobielles y Jo sé  Correderas 
González.

H ago saber : Que co¡n motivo del ex
presado hallazgo se ha procedido a la 
incoación cje'i m encionado expediente, y 
en-cum plim iento a lo dispuesto en el ar
tículo 27 del título adicional a la Ley de 
Enjuiciam iento M ilitar de M arina, se' ha
ce público por medio del presente, edicto, 
a fin de que ios interesados puedan a lo  
gar, durante el término de treinta días, 
por medio de escritos dirigidos al Ins
tructor, o por com parecencia ante el m is
mo, cuanto les convenga. 5 

M álaga , 27 .d e  abril d-e 1946.— Ignacio 
G avira .

1.038̂ 0 .;

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
A R Q UITE C TU RA

Nota

•L a  Obra Sindical del H ogar y de Ar
quitectura publicó en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  . de fecha 2 
de diciembre de 1945 ánunció de subas-

• ta concurso de las obras de construcción 
del grupo de ciento diecisiete viviendas 
protegidas en Bouzas-Vigo. (Pontevedra), 
cuyo presupuesto asciende a la cantidad 
de dos millones ochocientas cuarenta .y 
ocho miil ciento sesenta v nueve*pesetas 
con veinte céntimos (2.848.169,20 pese
tas), cuyas obras han sido adjudicadas 
definitivamente, previa aprobación dd  
Instituto N acional de V ivienda, al li- 
citador don José  Lago  Loureiro, en la 
cantidad de dos millones ochocientas cua-

* renta y .cinco m il trescientas veintiuna
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pesetas  con ' c u a r e n t a  - céntimos 
(2.845.321,40 pesetas), o sea con una ba
j a  g lobal de dos mil ochocientas c u a re n 
ta  y siete pesetas con ochenta céntimos 
{2.847,80 pesetas).

Madrid,  8 de julio de 1946.— El Se^ 
cretario  general de la Obra,  Angei  S e g u ra

1 .2 19 -O .

O B R A  S IN D IC A L  D E L  H O G A R  Y DE  
A R Q U IT E C T U R A

N o t a  

Por la presente , ' según dispone la Ley 
de  Contratac ión  de O b ra s  Públicas* se 
hace  público que durante  el plazo de un 
m e s ,  contado a partir  de ila fecha de a 

. publicación de e s ta  nota,  puedan recu* 
r r i r  Contra la 'fianza definitiva deposita- 
•da, los posibles- rec lam antes  al ad ju d ica
ta r io  de ílas obras de construcción de! 
grupo de cien v iv iendas protegidas y e-ji- 

’ í icac iones.  cerní píeme o tar ias  en Valí  de 
L x ó  (Castellón), denom inado «Silvestre 
S e g a rra  e hijos», to( a vez que según co
m unicac ión  2 .3 9 1 ,  de 9 de abril] pasado, 
•el Instituto Nacional de- la  V ivienda ha 
aprobado la liquidación total de la obra 
e jecu tad a  en dicho grupo.

Madrid,  9 de ju lio  de 1946.— El Secre 
tar io  genera i  de lia O b ra ,  A n ge l  S e g u r a . .

1.21S-O.

D IS T R IT O  M IN E R O  D E  L A CO RU Ñ A  

Provincia de Lugo

S e  hace  público que po r^tC ucurn y,  So- 
'c iedad Anónim a» se solicita la concesión 
directa nom brada  «Ma.tcr» nú m . 1-9, d< 
'10 hectáreas  de kao'lín, en el lugar  de 
R a ñ a d o r ia  y otros,  parroquia  de Bure la .  
m u n ic ip io  d e  C o r v o , '  según designación 
p u b l ic a d a  e »  el «Boletwí Oficial  de Ir 
P ro v in c ia  de L u g o»  del día 1 1  de ^iciein. 
bre  d e  1945.

L o ’s que se  consideren per judicado-  
pueden fo rm u lar  sus  oposic iones ,  cil e> 
p lazo  de tre inta  d ía s  N a tu ra le s ,  an te  la 
J e f a t u r a  del D is t r i to  M in e ro  d e  La  
C o r  uña'. ¿

L a  C o ru ñ a ,  2 d e  ju l io  de 1946.— 
El- Ingen iero  J e f e ,  J .  A le m a n y .

863-7-O. 

D IS T R IT O  M IN E R O  D E  LA CORU ÑA  

Provincia de Orense

S e  hace público q u e  por don Frn n c is  
co G onzá lez  G o n z á le z  se  solic ita  el per
m is o  d e  in v e st ig a c ió n  n o m b rad o  «S an  
l a  T e re s i ta »  núm . 1-32 ,  d e  14 H a s .  d« 
m ic a  y otros ,  en el lugar  d e  So u to  <|C- 
M o u r o 'y  otros ,  m unic ip io  de V ia n a  de. 
Bol lo ,  .según des igna c ió n  pu b l icad a  en 
el «Bolet ín  O ficia l  d e  ila P r o v in c ia  de 
O ren se »  del d ía  28 * d e  n o v ie m b re  dt 
1943- 

Lo'% que se  consideren perjudicado** 
pueden fo rm u la r  su s  oposic iones ,  ert e¡ 
p lazo  de  tre inta  d ía s  n a tu ra le s ,  a n te  la 
• J e fa t u r a  de l  D i s t r i t o  M in e ro  d e  L a  
C o ruñ a .»

L a  C o r u ñ a ,  2 de  ju l io  de  1946.— 
E l  In g e n ie r o  J e fe ,  J .  A l e m a n y . .

863-S-O.

D IS T R IT O  M IN E R O  D E  LA C O R U Ñ A 

Provincia de Orense

S e  hace público que por d o n ,  N icanor 
A lvarez Sá nch ez ,  se suiic i la  ,e. per mis» 
de investigación nom brado «M anolita» ,  
número i - 5 1 ,  de  28 hectáreas  de e s ta 
ño, en,¿el lu g a r  de L a  C o s ta ,  parroqui;  
de G ira z g a ,  m unic ipio  de B eariz ,  según 
d e s ig n a '  ion p u b lb w da  en el «Boletín 
Oficial de  la P ro v in c ia  d e  O reiíse»  d e  
d ía  10  de ju n io  d-t 1946.

L o s  que se consideren per judicado- 
pueden form ular  si s oposic iones ,  ei í  c 
p lazo  de t ré ipta  d ía s  na tu ra le s ,  'ante la 
J e f a t u r a  del Di si r ito  M inero  de  L a  
C oruñ a .

L a  C o ru ñ a ,  2 de ju l io  de 1946.— 
El In g en iero  J e fe ,  J .  A ie m a n y .

863-9-O.

D IS T R IT O  M IN E RO D E  LA C O R U Ñ A 

Provincia de Pontevedra

S e  hac«e público qu e  por don Jas« 
M a n a  M a r r a  R u c  r íguez se solic ita  e 
perm iso  d e  invest igac ió n  nom brad o 
«C elt ia»  núm . 1-4 >, de 25 H a s .  d e  ie l  
despato  y af ines,  tu el lu g a r  d e  Lourid( 
y A s  B a r r e i ra s ,  parro qu ia  de S o t o m a  
yor ,  m u nic ip io  de >otomayo.r, segú n  de  
s ig i lac ión  publicad-, en el «Bolet ín  O fi
cial d e  la P ro v in c ia  de  Po ntevedra»  del 
día íó  de junio  41 ¡946.

Lo*s que se con aderen p er ju d icad o -  
pueden fo rm u lar  sus  oposic iones ,  eri e 
plazo de tre inta  d; *•$ n a tu ra le s ,  ante  la 
J e f a t u r a  del D isa n to  M in e ro  d e  L a  
C o ru ñ a .

L a  C o ru ñ a ,  2 de ju l io  de 1 9 : $ . —1 
Ei  In g e n ie ro  Je fe ,  J .  A le m a n y .

S63-10-Ó.

D IS T R IT O  M IN E R O  D E  L A C O R U Ñ A  

Provincia de Pontevedra

S e  h ace  pública* qu e  por don J o s ó  
M a n a  M a r r a  Rod ;guez -se' sol ic ita  el 
permiso de jmvestigi.ción nombrado ((Mar
c ian a  I I I » ,  r .úm eió  1-47, de 60 hectá
reas  de kaolín  y a f ines,  en. el lugar 
d e  F io l led o ,  munh i pió de S a lv a t ie r r a  
d e  M iño, segú n  r e s ig n a c ió n  publicada 
en el «Bo let ín  Oh i al d e  la  P ro v in c ia  
de Po ntevedra»  de d ía  10  d e  ju n io  de 
1946.

L a s  que 45-e con sideren per judicado*  
pueden fo rm u la r  su s  oposic iones ,  erfi e 
plazo d e / t r e in ta  d: *s n a tu ra le s ,  an te  la 
J e f a t u r a ' d e l  D is t r i t o  M in ero  d e  L a  
C o ru ñ a .

L a  C o ru ñ a ,  2 de ju l io  de 1946.— 
El In g e n ie ro  Je fe ,  J .  A le m a n y .  

863-11*0

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E  
S E G O V IA  

Concurso para la provisión en propie- 
dad de dos plazas de Ayudantes de 

Obras Públicas

E s t a  E x c m a .  D ip u tac ión  h a  acorda* 
d o  se  s a q u e  a co n cu rso  la provis ión 
e»n . p ro p ie d a d  <i«e dos  p l a z a s  de  A y u 
d a n te s  de O b r a s  P ú b l ic a s  ad sc r ito s  a 
la  Se c c ió n  T é c n ic a  d e  V í a s  y  O b ra s ,

d o ta d a s  con los sueldos de sus  cate
g o r ías  y gra t i f icac ió n  fija que les co
rresponda, q u e  serán s a t i s fe c h a s  con 
c arg o  a la subvención del E s t a d o  pa
r a  con servac ió n  de C a m i n o s ;  ol 73 por 
100 de dichos  sueldu*- com o com ple
mento de los m is m o s  y  el 10 por 100' 
del sueldo y del com plem en to  de éste, 
en concepto do q u inq ue n ios ,  abonán
dose d ic h a s  ,p a r tó ia s  con c a rg o  a fon
dos p r o v in c ia le s ;  las» d ie ta s  y em olu
mentos regl.  m entario^ y tos d e m á s  de
rechos que el v igen te  R e g la m o n to  de  
fu n c ion ar io s  p ro v in c ia le s  concede a los 
m ism o s,  p a ra  cuya  provis ión se tendrá 
en cuenta  lo d ispu esto  en la O r ú e n l e  
30 do octubre  de 1939 y d isposic iones  
c om p lem en ta r ias .  ^

P a r a  tom ar  p a rte  en este  concurso ,  
deberán  a c re d i ta r s e  la s  s ig u ie n te s  con
d ic io n e s :

1 . a Se r  español y estar  en posesión 
del título de A yu dan  ti.- de O b r a s  Pú
b licas  o cert if icado  del m ism o.

2 .a C arecer  de antecedentes penates 
v ac red itar  buena conducta  con cert i
ficado ue la ¿Alcaldía de su residencia .

3 . a G aran tizar  al adhesión al  Movi
m iento  N a t io n a l ,  con cert if icac ión  e x 
p e d id a  por la J e f a t u r a  p ro v in c ia l  de 
i F . . E .  T .  y de las J .  O. N. S.

4.a Declarac ión ju ra d a  de no perte
necer ni haber pertenecido en ningún 
tiempo a la m aso n e r ía ,  socorro  rojo, 
pa rt id o  com un ista  u. o tra  secta  inter-. 
nacional ,  y, c a so  <L haber  pertenecido 
a es to s  ú lt im os con p o s te r io r id a d  al 18 
de ju l io  do 1936, qu e  no se ha tenido 
actuac ión  d e s ta ca d a  ni o stentado  c a rg o  
d irect ivo  c n los m ism os,  inva lida ndo  
el con cu rso  la  f e l sedad de  e s ta s  dec la
raciones .

T o d o s  los so l ic itan tes  .se som eterán  
a -reconocimiento fa cu lta t iv o  on la le
ch a  que  se d e s ig n e  o po rtun am en te .

P o d rá n  con cu rsa r  e s ta s  p la z a s  quie
nes reúna.n las con dic ioqes  m ín im a s  de 
la  con vocator ia ,  con ced iénd o se  pre fe 
rencia  en la  ad jud icac ión  a quien de- 
m uestre  po se e r  la ap t i tu d  n e ce sa r ia  >y 
pertenezca  al cupo a que d ichas  p l a 
zas  corresp on da»  con a rre g lo  a la  ci
ta da  O rc e n  de  30 de octubre  d e  1939.

S e r á  m érito  preferente  p a ra  ?\ nom
b ram iento  el haber p re s ta d o  serv ic ios  
a n á lo g o s  a los de ostas  p la z a s  e »  C or

p o r a c i o n e s  locales ,  podiendo a le g a r  los 
in teresad os  o tra  c lase  de  m ér ito s ,  in
c luso  los de carácter  patr iótico.

•Las in s ta n c ia s ,  d eb id am en te  reinte
g r a d a s  y a c o m p a ñ a d a s  d e  la documon- 
tación, deberán  d i r ig i r se  al señor Pre
sidente  de  la Exorna .  D ipu tac ión ,  y se 
p resentarán  en la S e c r e ta r ía  de la m is
m a  en  e»l térm ino  cté t re in ta  d ías  h á
biles, con tad os  a p a r t i r  del s igu iente  
al de la publicación de es te  .anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .  .

S e g o v ia ,  2 de ju lio de 1946.— E l  Pre
sidente,  D .  H orrero  L o z a n o . — P. A. de 
la G .  G . ,  el Secretar io ,  L .  Sánchez  de 
T o le d o .

1 .204-O.

A Y U N T A M IE N T O  D E  P A LENCIA

Por acu erd o  de la C o m i l ó n  P e r m a 
nente «de e s te  E x c m p .  A y u n ta m ie n to ,  
a doptad o  en sesión de i . °  dol ac tual ,  
convoca a oposic ión  d o s  p lazas  de A u 
x i l ia re s  A d m in is t r a t iv o s  de  la s  O ficinas
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Municipales, con arreglo a las siguientes 

 normas:
1 .r* El número de p’lazas de lia pre- j 

sen te convocatoria es ol ík- dos.
2.a En la provisión de dichas plazas 

se observan las normas que sobre re
serva y prioridad de ipuostos establece ¡ 
ol articulo 7 de la Ley dt 25 de agostó 
de 1939, en favor de los Caballeros 
mutilados de la Patria, ex comba
tientes y ex cautivos y familiares de 
muertos* o asesinados durante la domi* 
nación marxista, así como lo dispuesto 
en el Decreto de 7 de mayo de 1942, 
sobre beneficios reconocidos a los vo* 
lun(arios de la División Azul.

3 .a Podran concurrir a dichas opa. 
siciones todos h » españoles, sin . dis
tinción de sexo, que acrediten mediante 
los documentos que acompañarán a ta 
solicitud, los requisitos siguientes:

i.° Ser español, mayor de dieciocho 
años y menor de cuarenta, lo que» se 
ju>tificará con la partida de nacimien
to expediM,a ipor tj Registro Civil, de
bidamente legalizada, si no correspon
diera al Distrito Territorial do la Au
diencia de Valladolid.

a) Certificado negativo de antece
dentes penales.

b) Certificado de buena conducta 
expedido por La Alcaldía del pueblo de 
su residencia.

c) Certificado módico que acredite 
no padecer enfermedad infecto-conta- . 
giosa, ni defecto físico que le impida 
ol ejercicio del cargo.

d) Ser persona ne indudable adhe
sión ail Movimiento Nacional, acredita
do mediante certificación del Jefe 'Lo
ca! del Movimiento, Excmo. Sr. Go
bernador Civil o Jefe detla Guardia Ci
vil de la Comandancia de Paiencia.

c) Los aspirantes femeninos acre
ditarán además hallarse, dentro de las 
condiciones que exigen las disposicio
nes dol Servicio Social de la Mujer.

f) Recibo de haber ingresado en la 
Depositaría Municipal la cantidad de 
veinticinco pesetas en concepto de de
rechos do inscripción, cuya suma sola
mente podrá ser devuelta en caso de 
no reunir las condiciones exigidas en 
la presente convocatoria.

g) Cuantos documentos se* estime» 
bastantes a justificar, acreditativos *de 
Títulos Acadómicos o servicios presta
dos en la Administración Local.

Toda la documentación deberá estar 
reintegrada con arregio a la vigente 
Ley del Timbre.

4.a Las solicitudes de “ los que prev- 
tendan tomar prrte en la oposición 

serán presentadas en la Secretaría de 
este Ev-xcmo. Ayuntamiento, dentro de 
los treinta días siguientes al del anun
cio de la presente convocatoria en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, du
rante las horas de oficina. Transcurri
da dicha fecha quedará cerrado el pla
zo de admisión E n  la solicitud se hará 
consta** el domicilio del opositor a efec
tos de notificaciones.

5.a El Tribunal, después de haber 
examinado la documentación de lo«s 
qut-, pretendan tom ar' parte en la opo
sición, formará y publicará una lista 
de los admitidos, así como una rela
ción de los que tuvieran incompleta la 
documentación, concediéndoles un pla
zo de cinco días al objeto de comple
tarla, transcurrido e. cual se publicará 
la lista definitiva de los aspiran-tes ad

mitidos, sin que quepa recurso alguno 
contra la resolución de los que en olla 
quedan exceptuados.

6.a Eli que al ser llamado para ac
tuar no se presente, por motivos jus
tificados, apreciados como tales por el 
Tribunal, lo sorá por segunda vez ai 
terminar la relación de los opositores 
de cada ejercicio, y si no comparecie
ran, sea cual fuere el motivo, se en
tenderá que renuncia a su derecho, de
cayendo del mismo.

7 .a Para que pueda funcionar el Tri
bunal una vez constituido, e9 requisito 
indispensable la concurrencia de tres 
de sus miembros comq mínimo.

8.a L09 ejercicios darán comienzo el 
día que señale «el Tribunal, dentro de 
los c>cho siguientes, a los fres meses 
de la publicación do la presente convo
catoria en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en el Salón de Sesiones de 
esta C asa Consistorial, lo que se no
tificará a ios interesados, habiéndose 
de celebrar previamente por el Tribu
nal un sorteo de todos ios opositores 
admi'tidos y que servirá para determi
nar el orden en que hayan de actuar 
en el mismo.

9.a Los ejercicios de oposición serán 
dos. El primero, escrito, consistirá :

a) Escritura / a 1 dictado, durante 
quince minutos, de una obra sacada a  
la suerte, entre varias que el Tribunal 
designe, señalando ^también del mi>mo 
modo, el párrafo que hayan de anali
zar sintácticamente los opositores du
rante el pbzo de sesenta minutos.

b) Resolver un problema aritmético, 
sacado a la suerte entre varios que for
mule el Tribunal, concediéndose» una. 
hora, para el desarrollo razonado de 
esta parte del ejercicio.

c) Ejercicio de mecanografía. A es
tos efectos, oí opositor podrá utilizar 
la máquina que estime conveniente, de
biendo para ello presentarla, una hora 
antes, por lo menos, del momento on 
que haya de comenzar el ejercicio, en 
la inteligencia oue, en otro caso, ven
drá obligado a aceptar la que facilite 
el Tribunal, sin ulterior recurso.

E ste  ejercicio consistirá en copiar du
rante quince minutos un texto, saca
do a la suerte entre varios,1 que en €il 
momento de comenzar el ejercicio, se 
facilitará al efecto a cada opositor, fi
jándose una velocidad mínima de cien
to setenta y cinco pulsaciones por mi
nuto, valorándose por cada diez pul
saciones más la puntuación que estime 
el Tribunal. Duranle esfo^ quince mi
nutos escribirán, de u n a 1 obra sacada a 
la suerte entre varias, un trozo que dic
tará un miembro del Tribunal, al obje
to de pcxler comprobar la corrección, 
presentación, limpieza de la escritura 
y ortografía.

d) Ejercicio práctico.— Consistirá oq 
asientos, que verificará el opositor, de 
libros de entrada y safida 'de documen
tos, práctica de archivos, con sus fiche
ros correspondientes, y redacción de do
cumentos y comunicaciones

Este ejercicio escrito tendrá carácter 
eliminatorio, y será preciso para poder 
pasar al • siguiente obtener, como míni
mo, la calificación de quince puntos.

AI terminar la sesión de cada día el 
Triéunal calificador levantará acta, pu
blicando la calificación obtenida en el 
tablón de anuncios dé este Ayunta- 

' miento.

El segundo ejercicio consistirá en el 
desarrollo oral de tres tema®, sacado» 
a la suerte, de los que figuran ¿n el 
programa que se publica al final de es
tas bases, por cada materia de las con
tenidas en el mismo. El tiempo que co
mo máximo debe disponer el opositor, 
para realizar este ejercicio, será de cua
renta y cinco minutos.

Cada miembro del Tribunal podrá 
conceder por cada tema, diez púntete, 
como máximo.

L a  calificación media obtenida por 
cada examinado en este ej erre i ció se su-» 
mará a la del precedente. tLa máxima 
puntuación marcará el odden de pun
tuación de los aprobados. En caso <?e 
igualdad de puntuación se estimará 
preferente el opositar que acredite ma- 
y ores servicios prestados en oficinas 
municipales.

En lia propuesta del Tribunal no pe* 
drá figurar mayor número de aproba
dos que el de plazas anunciadas a opa-, 
sición.

Patencia, 1 de julio de 1946.—E l Al
calde (ilegible).

1.203— O.

AYUNTAMIENTO DE ALMADEN DE 
LA PLATA

A nuncio adm itiendo proposiciones

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de un grupo de cuarenta 
(40) viviendas protegidas, con todos sus 
servicios, según el proyecto redactado 
por los señores Arquitectos don Antonio 
Delgado Roig v don Alberto Balbont.í* 
de Orta, acogiencose al Reglamento do 
Viviendas Protegidas del Instituto Na
cí o naj de 1a Vivienda,

Se hace saber: Oue durante el período 
de treinta días naturales, contados a 
partir de aquel en que Se publique este 
anuncio en el B O L E T IN  O F I C 1 A U  
D E L  E S T A D O , se admiten proposicio
nes en este Ayuntamiento durante ta» 
horas hábiles de oficina, para opfar al 
concurso-subasta de tas obras al princi
pio reseñadas, cuyo presupuesto de con
trata asciende a un millón cuatrocientas 
doce mil ochocientas cuatro pesetas con 
treinta y siete céntimos (1.412.804,37), 
debiendo quedar terminadas las obras 
en un plazo de catorce meses, a partir 
del <pa de su comienzo, y siendo ]a fian
za provisional de veintiséis mil ciento 
noventa y dos pesetas con seis cénti
mos (26.192,06), que se depositará en 
la Delegación de Hacienda, Sucursal 
do 1a C aja Genera] de Depósitos, a dis
posición del Instituto Nacional ,de la 
Vivienda, en metálico o valores del E s
tado. ,

IE| proyecto completo estará ¿e mani
fiesto en el citado Ayuntamiento de A L  

madén de la T la ta ; en Madrid, en las 
oficinas del Instituto Nacional de pa Vi
vienda (Marqués de Cubas, 19), y en la 
Secretaría de Obras Provinciales de la 
Excma. Diputación de Sevilla, en los 
días v horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados lacrados y rubricados, uno 
conteniendo referencias técnicas y eco. 
nómicas, cédula personal y el resguardo 
de haber constituido 1a fianza provisio
nal, y el otro sobre conteniendo tas pro
posiciones económicas.

L a  apertura de [os sobres se verifica»»
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rá al día sigu ien te  d e qu ed ar cerrad o  
el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
promediándose a continuación a la aper
tura ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición m á; ventajosa. De existir 
igualdad, se decidirá mediante*sorteo.

Terminado el remate se devolverá a 
cada licitador los resguardos de los de- 
ipósitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose oportunamente el qú& 
’se refiera a la proposición declarada 
Vnás ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará ia fianza provisional a 
'definitiva, la que deberá quedar deposi
tada dentro do ’os quince dias siguientes 
al de la adjudicación en la ya citada 
cuenta, perdiendo en otro caso la fianza 
provisioníil y caducando la concesión.

¡En los quince dias posteriores deberá 
Otorgar- hi correspondiente escritura pa
ira formularse e! contrato, incurriendo, 
en caso de no hacerlo, en la pérdida 
tota] de la fianza definitiva depositada.

¡El Ucitador acompañará a su propo
sición la relación de remifrreraciones mí
nimas en la forma determinada en él 
¡apartado a) del • Rea] Decreto-iLey de 6 ( 
Ide marzo de 1929 (((Gaceta» del 7). Una 
vez que le .sea adjudicada la obra, pre
sentará (‘1 contrato de* trabajó que se 
Ordena en el.apartado b) («Gaceta» del 
mismo Decreto-Lev).

Las Empresas, Compañía» o Socieda
des. proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 2 de di
ciembre de 1920 («Gaceta» del 29) y 
'disposiciones posteriores, presentando 
fas certificaciones con la firma debida
mente legalizada.

El con (rato .de la obra estará exento 
de 90 por 100 de los derechos reales 
y  Timbre correspondiente (Ley de 19 
de abril de 1939). Asimismo, el Impues
to de pagos al Estado en- las certifi
caciones de obras gozará de un noventa 
¡por ciento de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
¡este anuncio y en ej pliego.de condicio
nes correspondiente serán de aplicación 
la esta subasta Fas prescripciones del ar
tículo 15 del Reglamento de ’ Contrata
ción d© Obras v Servicios Municipakrs 
de 2 de julio de 1942.

Almadén de lia Plata, 3 de julio de 1946. 
E l  Alcálde (ilegible).

Modelo de proposición
Don ....... . vecino de ........  provincia

de ........, con cédula personal núm .
con residencia en ....... enterado del
¡anuncio publicado en el B O L E T IN
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  del día .......
y  de las condiciones y requisitos que.se 
exigen pará la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción

'de  eh se compromete a tomar
a  su cargo la ejecución de jas mismas- 
con estricta sujeción de los expresados 
requisitos y cofioiciones, por la cantidad 
de .......  (Aquí la proposición que se ha
ga, advirtiendo que será desechada to
da proposición en que no se 'exprese cla
ramente la cantidad de pesetas y cén- 
ttinios, escritas en letra,- por la que ■ 
ise compromete . el proponentd a la ad
judicación de la9 obras, así como toda 
tiquella en que e añada alguna cláu
sula.)

Asimismo se compromete a que las 
e nuneraciones mínimas que han de 

uercibir los obreros de cada oficio y ca-
tegoria em p lead os en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias nó sean inferiores a los 
tipos fijados po* las disposiciones vi
gentes.

(Fecha y firma.)

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse ©1 
oportbno resguardo justificativo de ha
ber depositado «a fianza provisional en 
la Caja General de Depósitos o en sus 
Sucursales, bien en metálico o en efe© 
tos de Ia Deuda Pública, al tipo asig
nado por las disposiciones vigentes en 
concepto de gaiantía para tomar parte 
en la subasta, acompañando el resguar
do, en último caso la póliza de adqui
sición de dichos efectos, pero en todos 
los casos se depositará una cantidad no 
inferior aj 10 por 100, precisamente en 
metálico para responder de la falta de 
reintegro de 10* documentos presenta
dos, si la hubiere.

ILa proposición se extenderá en pape] 
sellado de 4,50 pesetas.

3 .366— 0 .

A Y U N TA M IE N TO  DE ALMANSA

Subasta

En virtud de acuerdo de esta Corpo
ración, se anuncia la subasta para la 
ejecución del proyecto de saneamiento ue 
esta ciudad. Se hace constar que se han 
cumplido los trámites reglamentarios y 
con lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento para la contratación de obras 
v servicios municipales, sin que se haya 
formulado reclamación alguna.

Se establecen las bases siguientes :
Primera. Las obras objeto de ^sta su

basta son las comprendidas en el proyec
to, Memoria, presupuesto, pliego de con
diciones facultativas y demás documen
tos, con las rectificaciones correspondieli
tes redactadas por el Arquitecto don Mi
guel López González, que se hallan de 
manifiesto en la . Sección de Obras de 
este Ayuntamiento, los días laborables, 
durante las horas de oficina.

Segunda. La apertura de pliegos se 
verificará a las doce horas del día 14 
de agosto del año actual, en esta Casa 
Consistorial, ante la Mesa presid:da por 
el señor Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue, con asistencia de un 
señor Gestor designado por la C^rpora 
ción y del señor Notario que dará fe 
del acto. 

Tercera. Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que se inserta al final 
de este anuncio, y serán presentadas p.>r 
los licitadores o sus, representantes le
gales en el Registro General de la Se
cretaría’ de este Ayuntamiento, desde el 
día siguiente de ila inserción de este anun
cio en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  hasta la Tiora de las diecinueve 
del cía anterior al fijado para la aper
tura de pliegos, o sea hasta el 13 de 
agosto próximo, extendidas en papel de1 
timbre del Estado, clase sexta (4,30 pe
setas), reintegrado con el sello munici
pal correspondiente, en sobre cerrado y 
lacrado 'a satifacción del presentador, y 
en el anverso deberá hallarse escrito y 
firmado por- ei7 .licitador -lo siguiente :

Proposición para optar a la subasta re- 
lativa al proyecto de saneamiento de Al- 
nansa» Se acompañará otro sobre abier
to, en el que se incluirá el resguardo de 
a fianza provisional y la cédula personal 
leí licitador.

Los licitadores concurrirán por sí o re
presentados por otra persona con poder 
suficiente. El bastanteo de poderes lo
verificará, a cargo del interesado, Letra
do con ejercicio en esta localidad.

Cuarta. El tipo de subasta es el de
in millón setecientas setenta y ocho q p i l  
rescientas treinta y ocho pesetas con no- 
cnta y cinco céntimos (1.778.333,95 pe

setas), a la baja.
Quinta. La fianza provisional se fija

en el dos por ciento ¡del tipo de súbas- 
ta,. o sea treinta y cinco mil quinientas 
.-esenta y seis pesetas con setenta y ocho 
céntimos (35.566,78 pesetas). Ltf fianza 
definitiva será la equivalente al cuatr^ 
por ciento del importe de' la adjudica
ción, y se constituirá por el rematante 
en el plazo de diez días, contados desde 
a fecha en que se le requiera para ello 

ñor esta Alcaldía, v, en su defecto, per
derá el licitador la fianza provisional y 
se lo c-xigirán las responsabilidades con
siguientes.

Dichas .fianzas se constituirán en la 
Caja Municipal o en la Caja General 
do Depósitos o sus sucursales, en bille
tes del Banco de España o efectos públi
cos a cargo del Estado.

También son admisibles para constituir 
l a fianza provisional y definitiva las cé
dulas de Crédito Local, por tener legal- 
mente la consideración de efectos públi
cos.

Sexta. La subasta se adjudicará pro
visionalmente a la proposición más ven
tajosa. En el caso de que hubiere dos o 
•más proposiciones iguales, más venta
josas que las restantes, se verificará en 
el mismo acto dicitación por pujas a la 
llana entre sus autores, durante quince 
minutos, y si terminado dicho plázo sub
siste la igualdad, se decidirá por medio 
do sorteo la adjudicación provisional del 
remate.

Séptima. El contratista queda "some
tido en cuantas incidencias puedan sus
citarse en esta subasta, en la formaliza- 
dón v ejecución de las obras objeto de 
este anuncio y cuantas cuestiones sur
jan ron este Ayuntamiento cop motivo 
del contrato, al fuero y competencia de 
los Tribunales de esta ciudad.

Octava. El contrato se hace a riesgo
y ventura del rematante, sin que por
ninguna causa pueda pedir alteración en
el precio o rescisión del contrato. 

Novena. El adjudicatario queda obli- 
. gjkdo M ^cumplimiento de las'disposicio
nes vigentes sobre protección a los ar
tículos de producción nacional, así como - 
al de todas las disposiciones legales de 
carácter social, contratos de trabajo, se
guros, subsidios, etc., que rijan en la 
actualidad o que puedan regir durante 
el tiempo de ejecución de las obras.

Décima. * Serán de cuenta del rema
tante ios- gastos de inserción de anuncios, 
honorarios del Notario, escritura, reinte
gros, derechos reales, impuestos y en ge
neral toda clase de .gastos que ocasione 
la subasta, formación y desarrollo deH 
contrato.

Undécima. Las obras será n ‘ ejecuta
das por el contratista con arreglo al
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pliego de condiciones establecidas en el 
proyecto, debiendo comenzar dichas obras 
en el plazo de diez días, a contar desde 
fla fecha que se le requiera para ello 
por esta Alcaldía, y terminarlas dentro 
del oíazo de. dos años, a contar desde 
la fecha de haber comenzado. El in
cumplimiento de estas condiciones será 
suficiente para rescisión del contrato, 
con todos los efectos consiguientes. Di
cho plazo, no obstante, podrá ser pru
dencialmente prorrogado si concurriesen 
causas o moliyos fundados* y justifica
dos, los cuales serán apreciados por la 
Corporación Municipal, previo informe 
del Director técnico del Ayuntamiento.

El precio de las obras se satisfará al 
contratista con cargo a la cantidad con
signada en el presupuesto extraordinario, 
mediante certificación librada por la Di
rección v aprobada por la Comisión Ges
tora del Ayuntamiento.

De momento, se ejecutará dicho pro
yecto de saneamiento, hasta la cantidad 
de un millón setenta v cuatro mil ciento 
noventa y tres pesetas (1.074.193 pesetas), 
que es el crédito actualmente disponible,

' sin perjuicio de continuar hasta ultimar 
el indicado pioyecto, una vez obtenida 
Ja ampliación de crédito correspondiente, 
en tramitación, y subvenciones solicita
das por este Ayuntamiento, quedando 
obligado el contratista a realizar la con
tinuación de las obras h a s t i a  ultimación 
del provecto, en las m isirSs condiciones 
en que se le, haya adjudicado la su
basta.

Si por cualquier causa no se llevase a 
cabej la ejecución del proyecto de sanea
miento de esta ciudad, por mayor can
tidad’ do 1.074.193 pesetas antes expre
sadas, no tendrá derecho el contratista 
a  reclamación alguna.

Las obras se realizarán con arreglo al 
orden e instrucciones que el contratista 
reciba de la Dirección técnica y que ésta 
fijará de acuerdo con la Alcaldía.

El contratista sacará por su cuenta 
copia del proyecto.

Duodécima. En cuanto no se halle 
previsto en este anuncio y en el pliego 
de condiciones, será de aplicación lo pre
venido en el Reglamento de Contratación 
do Obras y Servicios Municipales y de
m ás disposiciones complementarias y con
cordantes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Almansa, 4 de julió de 1946.—El Al
calde, Luis de Teresa.

Modelo de proposición
Don  vecino de ..............  con.do

micilio en la calle de .............  núm ero...... .
en nombre propio (o en representación
de ............), bien enterado del anuncio
inserto en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L

^ E S T A D O  del día ....... de ......... de 1946,
y  del pliego de condiciones facultativas 
y  económico-administrativas, presupues
tos, planos V demás documentos y requi-' 
sitos, que acepta, y que han de regir 
en el contrato y ejecución del proyecto 
de saneamiento de Almansa, se compro
mete a diecufar dichasf obras, con suje- 
ción a los expresados documentos y con
diciones, por la cantidad de ................ pe
setas (aquí la- cantidad en letra y nú
mero).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per- 
<cibir% les obreros de cada oficio y catego

ría empleados en las obras, por jornada 
iegal de trabaje* y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fija
dos por los organismos correspondientes 
v por las disposiciones vigentes.

Almansa, de   de 1946.
(Firma del proponente.)
1.198—O.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  DE 
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B AJ O

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el da 16 de febrero de 
^946, falleció en Vélez-Málaga (Mála
ga) el, obrero José López Torres, de se
senta años de edad, natural de Vélez- 
Málaga, hijo de Antonio y de Juana, 
domiciliado en calle Fortaleza, núm. 14, 
Vélez-Málaga, que trabajaba al servicio 
de don Antonio Jaim e Altamira.

En cumplimiento de lu dispuesto en el 
;,rtícuIo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1033, los que se crean con dere
cho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden cjirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a 
i a Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo. Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 8 de* julio de 1946.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  DE 
A C C I D E N T E S  D E L  TR A B AJ O

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurido el día 5 de enero de 1946, 
alleció en la Mina Soriego el obrero 

Guillermo Laviana Alijar, de dieciséis 
años de edad, natural de L a  Huería 
(Oviedo), hijo <]e L u is  y de Pilar, do- 
* íiciliado en Ciriego-S. Martín del Rey 
lurelfo, que trabajaba al servicio de 

Sociedad Nespral y Compañía.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 42 del Reglamento de 31 de ene- 
o de 1933, los que. se crean con dere- 
ho a percibir la indemnización corres

pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a 
la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 6 de julio de 1946.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  DE 
A C C I D E N T E S  D E  T R A B A JO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 30 de marzo de 
1946, falleció en Isla Cristina (Huelva) 

ci obrero Manuel Salas Mirabent, de se
tenta y dos años de edad, natura] de 
Isla Cristina (Huelva), hijo de Juan y 
de Ana, domiciiliado en avenida Angel 
Pérez, Isla Cristina (Huelva), que tra
bajaba al servicio de Consorcio Nacio
nal Almadrabero.

En cumplimiento-de lo dispuesto en el  
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene-  
10 de 1933, los que se crean condere
cho a percibir ia indemnización corres-  
po-ndio'nte puedan fin girse, acompañan-  
<ío los documentos que. lo acrediten, a  
la Caja Nacional de Seguro de Acci-  
denles del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid. ¡

“Madrid, 8 de julio de 1946.— El Di- j 
rector, Isaac Galcerán Valdés. 

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S
COLEGIO O FIC IA L  DE G E S T O R E S  
AD M IN IST R A TI VO S DE GRANADA

Ha sido concedida ia baja como Ges
tor Administrativo a don Francisco To- 
var Castillo, vecino de Granada. Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para que en el plazo de seis meses pue
da reclamar ante este Colegio contra 
,a fianza, cuya devolución se solicita.

Granada, 2 de julio de 1946.—El Pre
sidente, Nicoiás Franco.

3.390— P.

M U L T I M A R ,  S .  A .
Pago de dividendo.

A partir dd  primero de agosto próxi
mo, y en cumplimiento del acuerdo to
mado por d a  junta general ordinaria, se 
abre en las C ajas de la Sociedad el pago 
del dividendo correspondiente al ejerci
cio de 1945, a razón del seis por ciento, 
con impuestos a cargo del accionista, 
contra entrega del cupón número 2.

¡Madrid, n  de julio de 146.—El Con
sejero-Secretario, Julián Guinea.

3-4&3-P

COMPAÑIA A R R E N D A T A R I A  D E L  
MONOPOLIO DE P E T R O L E O S ,  

S OCI EDA D ANONIMA
ílabiendo dispuesto esta Compañía ia 

ejecución en la Subsidiaria de Alcázar de 
San Juan de la instalación de calefacción 
del edificio de viviendas y oficinas, a 
base de agua caliento a baja presión, 
convoca a concurso a las Empresas ins
taladoras españolas a quienes pueda in
teresar su suministro y montaje.

Las bases, pltyncs y demás detalles es
tarán de manifiesto en las oficinas de la 
GAM PSA en Madrid (callo de Torija, (nú
mero 9), y en la Subsidiaria de Alcázar 
•ie San Juan, todos los días laborables, 
de diez a trece horas, durante él plazo 
de admisión de ofertas, que terminará 
el día y  de agosto próximo, a las doce 
de la mañana.

Las proposiciones han de . entregarse 
bajo recibo en Secretaría General, Ne
gociado de -Recepción de Pliegos para 
Concursos, o enviarse por correo certi
ficado y con acuse de recibo, considerán
dose en este caso como focha de entrega 
la de recepción en CAM PSA.

Madrid, 10 de julio de 1946.— El D i
rector general, F. de Gregorio.

* 3-474-P ______

C O M P A Ñ I A  ESPAÑOLA DE 
R E A S E G U R O S ,  S. A.

Anuncio
De conformidad con lo determinado 

en el artículo veinticuatro de los E sta 
tutos de la Sociedad, se convoca a Ju n 
ta general ordinaria de accionistas, .qui
ten drá lugar en el domicilio social, cali 
de, San Marcos, núm. 40, el día 30 de’ 
actual, a las doce horas, paca examinar 
y aprobar, si procede, la Memoria de! 
Consejo de Administración, el Balance 
y las Cuenta^ del Ejércicio de 1945.
* Madrid, 13 de julio de 1940.—Compa

ñía Española de Reaseguros, S. A.
3-493 P •
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JU N T A  S IN D IC A L  D E L  I L U S T R E  
C O L E G IO  D E  A G E N T E S  D E  CA M 

B IO  Y  B O L S A  D E  M A D R ID

Adm isión de valores a la cotización

ofical 

E s ta  Ju n ta  Sindical, en uso  de la s  
facultades que lo confieren «el C ódigo 
de Com ercio y los R eglam entos gene- 

. ra l de B o lsa s  e  interior de la  .de M a
drid, ha acord ad o :

«Que se adm itan -a la contratación 
pública bursátil e incluyan en la  coti
zación oficial de esta B o lsa  de C om er
cio. 3.200 acciones de fundador, nú
m eros 1 al 3-200, y 6.800 acciones pre
ferentes, núm eros ,1 al 6.800. T od as es
tas acciones son al portador, de 5O0 
p esetas nom inales cada una, se hallan '  

totalmente» desem bolsadas y han sido 
em itidas y puestas- en circu lación  por 
la Sociedad M ercantil Anónima* «Salto s 
de 'Levante, Sociedad Anónim a».

1 L a s  acciones de fundador devenga
ran  un 3 por 100 .de interés m ínim o 
anual acum ulativo, y para su transm i
sión se requiere la autorización dol C o n 
sejo de A dm inistración de la Sociedad, * 
cuyos com ponentes • tendrán derecho 
preferente a la  adquisición de las m is
m as. En cuanto a las acciones prefe
rentes, percibirán: un 6 |>or. 100 de in 
terés anual acum ulativo, y podrán ser 
am ortizadas en la c uantía, form a y  con
diciones que dicho C on sejo  acuerde, y  
al cotizarse en B olsa  el precio  de las 
m ism as p ara  su am ortización será el 
de la cotización oficial, teniendo en 
cuenta* el C onsejo de Adm inistración 
para establecer la  am ortización de las 
m ism as que el ^precio río sea nunca 
inferior a  la p a r . ’ En cuanto a Jos de
rechos de las ¿o s  c iases de. acciones, las 
de fundador lo tienen a  un voto por 
cad a  acción, .y las preferentes, uno por 
cada -diez acciones.»

L o  que se pone en conocim iento del 
público en general, a los e fectos opor
tunos.

M adrid, 9 de julio de >1946.— E l Se
cretario , Jo rg e  Lio-beca. — V .°  B .° , el 
Síndico-Presidente, E du ardo de Agui'lar.

3.45S— P ‘.

R E A L  C O M P A Ñ IA  A S T U R IA N A  
 D E  M IN A S (S . A , B E L G A )

Rectificación

Habiéndose padecido error en la inser
ción dei anuncio núm ero 3**427, publica
do en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  número 192, correspondiente 
al día 11 de julio de 1946, página 1902 
de su anexo único, se rectifica en d  
sentido de que donde dice «otorgada ól 
•2 de diciembre de 1942», debe decir «otor
gada el 2 de diciem bre de 1929».
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LA UNION Y EL FENIX , ESPAÑOL

 B A L A N C E  E N  3 1  D E

A C T I V O

E s p a ñ a  

Pesetas

Extranjero

Pesetas

T O T A L

 Pesetas

Acciones en C a r te r a ...................................................................... 360.000,00
Idem en trámite de suscripción.....................................* ... 1.549 200,00

Efectivo en Caja y Cuentas corrientes

Caja .... .........  .................... ..................................... . ... ... ..................... ...
Banqueros: Cuentas corrientes ... ... .........  .............. . ..................................

Propiedad inmueble

f Afectos a responsabilidad en el cx-
\ tranjero ...' ... ------  ------------ ‘ ... 7-457-3^5^^

Predio^ urbanos ... \ Aíectos a responsabilidad en España. 51.415.489,43

, - [ 58.872.875,39

t
Préstamos hipotecarios ...........................  .............. . ............... ’.............................

Valores mobiliarios

! *

/ Fondos públicos del Estado español, 121.364.210,76 
I Fondos públicos de Estados extran-
I jeios ... ... ... ... ............................. 22.595.171,45,
1 VpJores industriales d i Empresas es- 
1 z pañolas ... ........  . ..............................  . 48.786.018,55 !

Fondos colocados.. 1 Va'or„eA industr¡a;es de Empresa9 ex-
/ trainjeras ... .r  ............................ . ... i5-435-9^5v24

¡ 208 181.366,00 
I Inversión de la reserva legal .........  3.420.779,18

1 211.602.145,18

Deudores diversos 
»

Cupones por cobrar ... ......................................................  ...................................
Alquileres por cobrar ...................... ... .;................................... . ... .........  ...
Valores en depósito y garantía .............................................................. ...............
Consorcio de Compensación de Riesgos Catastróficos, cuenta de gastos ”...
Consorcio de Compensación de Accidentes Individuales .........  ................
Consorcio de Compensación de Seguros ... ...' ................ .* .:.........................

/ Incendios .........  ................  604 522,92
l Accidentes .........  .........  .... , 22.081,67

jCarga provisional en siniestra- 1 R o b o ......... ... ............... ... 5d75-749»57
Iidad de Motín ......................... j

( 4602.354,16

Otros deudores .... ...  ... ... ... .................... '..........  . . . . . .  . . ..............................
.Traslado de saldos erf fin de ejercicio de negocios en el extranjero .........

*

1.909200,00

628.884,72
8.998441,45

5t.415.489.43

1.350.000,00

121.288.621,76

6.163.853,92

48.786.018,55 - 

112.700,00

• 3.420.779,18

j. 155.675,00 
98 7 ‘ 5-57 

840 000,00 
209.544,06,

■ 3.969.312,78 
1- 197- 332.28

4.602.354,16

5.941 100,19 
20.110.664,83

>>

151:607,67 
' 4-379-39&.00

7-4Ó7-385.96
)>

75.589,00 

' 16.431.317,53 

»

15.323.265,24

))

»
‘105-354,33

4.050.607,62
»
»
))

»

301.748,48
»

1

í .909.200,00 

780.492,39
13- 377-837.45

58.872.875,39

1.350.000,00

121.364.210,76

22.595.171,45

48.786.018,55

15 -435-965.24

3.420.779,18

1-155-675.00 
204 069,90 

4.890 667,62 
209 544,06 

3.969.312,78 
1.197.332,28

4.602.354,16

6.242.848,67
20.119.664,83

i
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C O M P A Ñ I A  D E  S E G U R O S  R E U N I D O S

DICIEMBRE DE 1945 

P A S I V O

E s p a ñ a

P esetas

E xtran jero

Pesetas

T OT A L

Pesetas 

Capital socia-l .................. .................... .....................
Reserva estatutaria ... ........................  .. . .. . . ................
Idem de previsión ................. ................. v ... ......................... . . .  ..................
Idem para eventualidades ....................... .......... .. . . . .  ..................... . ...
Idem id. fluctuación de cam bio y valones , ........  ........................  .............. . ...
Idem id. regularización de dividendos futuros ... .. . ..............................
Idem id am ortización del valor de los inm uebles en España ........................
Idem id am ortización del valor de los inm uebles en F r a n c ia .............. . .. .
Idem obligatoria Leyes 19-9-1942 y 6-2-1943 ..........  ... !,.....................................
Fondo legal para fluctuación de valores ...................................................
Provisión para contribuciones por liquidar ................................................................
Reserva especial Negocio e x t r a n je r o ...................................................

Acreedores diversos

Dividendos de ejercicios anteriores no s a t is fe c h o s ...........................................  .. .
Alquileres anticipados ... J ..............  ... ........................  .. . ........................ ...
F ia n z a s .............................................................................. *.................  . ........................
Idem de Agentes y re a s e g u r a d o r e s .............. .. .. . ,.¿ ... ............................... .. .
C a ja  de Previsión del P e rso n a ]........................ ...................................... ............... . ...
Idem de Socorros .......... ............................................ .'................................................ ..........
ídem de Ahorros y Préstam os d6l Personal ..........  .. .  1................ . ..................

/ En Incendios. ... ..................  604.522,92
\ En Arcioentes ... ..........  ;. . 2-2.081,67

Sin iestralidad  de Motín a cargo J En R o b o .................................... 3-973 74<>
de la C o m p a ñ ía .....................  j ■ . — -----------

( 4.602.354,16

Sin iestros declarados, Ley 17-5-1941 ...................... . ..................... .............. . ..........
Consorcio, de Com pensación de R iesgos C atastróficos ..........  ..................
Idem id. id , cuenta de operaciones por su cuenta .................................... .. .
O scilación en cam bio y v a l o r e s ..................... ...............* ............................. .
D iferencia en cotización de valores .............................................  .. . . . .  ..........
O tros acreedores ...................................... ........................  .. . ..........  .................

RAMO DE INCENDIOS

R eserva de riesgos en curso por segures directos ... .. . .. . '20 .169 .4 18 ,75 
R eserva de riesgos en curso por reaseguros aceptados ... 117.790,99

20.287.209,74.

‘ R eserva para sin iestras (pendientes de Hquidación 0 pago, neta de rease
g u ro s......... ................. ....................................... ,.. ............ ..................................................(

: Im porte del 40 por 100 de la sin iestralidad de C an fran c, pendiente de pago.
Provisión •♦para prim as én susf>enso...........................................  .....................................

* Idem id. com isiones a p a g a r . . . ........ .............. • ......................................... . .................
Idem C artera  e x tra n je ro ... ................................... ......... ............... 1......................... .. . ...

Acreedores d iversos * '

, Saldo de la cuenta con las C om pañías reasegu rad o ras........ . ............................ ;
. Depósitos en nuestro poder de las C om pañías reasegu rad oras... ................

18.000.000.00 
4 555-074.54

10.000.000.00 
14.497.499,07 
17 000.000,00
7.000.000.00
3.996.345.00
4.000.000.00 
3 .4 13 .4 15 .6 0  
7,201.476,46

. 5.270.774,03 
»

8.092.842,64
»

, 165.502.48
882.000,00

)>

,30-655^9

4.602.354,16

3.651.952.00  
265.783.25 
453 .<W6,.35

21.673.486,47 
IO 271.588,31 '
4.456.330,77

9.382.072.54

944 .866,78
12 .610 ,40

»
»
>?

4 .417 .274,38
7 .816 .972,57

»
»»
» •
t*

»
»
»
»
» \  
>»
)>

1 .3 2 6 .1 1 1 ,7 9

»
86.882,96

»
4.050 667,62 
. 143.272,36

761,47
»

» .

»
» 
i>'

»
3.076.560.56

10.905.137,20

5.685.770.56 
»

240363,09
310/234,37
245.064,82

1.681.970*24
2.827.953,43

%

1
18.000.000.00
4 -555-074^54 ‘

10.000.000.00 
r4.497.490.07
17.000.000.00
7.000.000.00 
3 - 996- 345»^o
4.000.000.00 
3 .4 13 :4 15 ,6 0  
7.201 476,46 
5.270.774,03 
1 .3 2 6 .1 1 1 ,7 9

8:692.842,64 
86.882,96 

165.502,48 
4.932 667,62

143.272.36
761,47

50 .655,79

4.602.354,16

3.651.952,00* 
265 783,25
453 996,35 

21.6 73 486.47 
10.271. 588,31
7 .532 .59 1 .33

1

29.287.209,74

6.630.637.34 
12 .610,40

240 363.09
310 .234.37
245.064,82

6.099.244,62
10.644.926,00
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A C T I V O

E s p a ñ a

Pesetas

Extranjero

- Pesetas

T O T A L

Pesetas

RAM O  DE IN C E N D IO S

Reservas técnicas a cargo del reasegurad»'^ ............................  #<# ... ..........
S a ld o 'd e  la cuenta con las Com pañía» cedeniés ... ... ... . .......... ..........
Idem £d. con las Agencias .......................................... ....................... ... .........

Deudores diversos «

Prim as vencidas ¡pendientes de cobro ... ............................ ... ................

RA M O  D E V ID A

Reservas m atem áticas a cargo del reasegurador .................................................
Siniestros, seguros vencidos, rescates y «erntas. pendientes de reembolso

ppr eíl reasegurador . . ..................................  ........ . .............................
Cobertura de reservas utilizadas, Ley de 17-5-1940 ................  7.062.173,84
Com pensaciones té c n ic a s .......................................... .......................  4.801.925,60

Anticipos sobre pólizas ... .... .......................................................  ... ..........
Idem id. id. de la C artera La Pplar.............................................. ... ......................
Idem id. id. La U rbana... ..........................................  ... .........................................
Nudas propiedades y usufructos.........  ............................  .........................................
D epósitos en poder de las Com pañías pedentes........................... ... ................
Idem ;id. id. coaseguradoras... .,. ..’..................................... . ... ................ ’ ...........
Saldo de ¡a cuenta con las Agencias ................................ . ........................... . ...
Idem id. id. Com pañías cedentes.............  ..........  .......... ........................... . ...

v * *
Deudores diversos “ .

P rim as vencidas pendientes de cobro.............. ................. ... ...................... ...  ...
Créditos derivados del.artículo  41.0 de la Ley 17-5-1940......... i.. ...................... .
Débitos de los asegurados por desbloqueo..,. ,.;.....................................* ... *..

i- . .

R A M O  D E  A C C I D E N T E S
/

Reservas técnicas a cargo  del reasegurador...................................................... ...
Saldo de la Cuenta con las Com pañías cedentes.........................................  .........
Idem id. cuenta con los consorcios de Aviación, C in em atografía, G arantía

ilim itada y otros... ...................... *............................ . .............. ..........................
Saldo de la cuenta con las A gencias............... ...........  .........................................
Depósitos en poder de las Com pañías cedentes..................... ? .............................
Afianzamiento pafa Accidentes................  ............................................... . ... ... ...
Depósito de garantía para operar en T á n g e r.................................. ... ............ . ...
Siniestros afianzados de Responsabilidad civ il..7. . . . ' ..............................................
Nudas propiedades......... • ................. ... ... ................  ... ...• ... ... ................

' * . ó 

Deudores diversos

Primas^ vencidas, pendientes de cobro... ... ............... ; .... ......................  *........
c

RAM O  D E T R A N S P O R T E S
‘ / '

* i '
Reservas técnicas a cárgo del reasegurador........ . ... ... ...................... ... ...
Saldo de la cuenta con las Com pañía? cedentes... ... ............. ............. . ... ...
Idem id. id. A gen cias......................................... ............... ................... .............. . ...
Depósitos en po<Ier de las Conipañía$ cedentes... ... ... ... ... ... ... ..........

\ . * ,r

5,787.128,8*
* 247 876,15 

, 4.656.<885,56

1.690.454,50

52.272.632,00

5.822.807,82^

2.260.248,24

4 -357* 2Í\5* 5o
29.051.50 
48.830,00

1.385150,36
8.020.924.91 

871.222,97
»

419.281,21

*

3.143.446.01
3.501.025.04
1.054.4 "■&, *5

623.202.48
38.608.50

194.185,76 * 
))
7.508,20

5.224.272,82
125.000,00
141.049,10

*

3 .322.511.91

5.913.677,96 
, 8.895.041,61 

n
2.^14.850,79

3-657 46 io S  
8.377 Q44-78
2.889.637.69

»

S74/’ 2

* 210,68 

»

174.76.
w
»

• 667,95 
»
»

67,44
»

)>
»
»

1.102.878.75 
401.360^65

2i8.‘3io,53
7.826.155,40

»
»
)) w 
»

26.082,16

4.229.137.69

/

298.227,56
296.575.87

1.031.224,89
I)

\

9.444.500.59 
8.625 ><20,93 
7-54<>-523>25

1:690.454,50

52.273.206,61

5.823,-018,50

2.260.248,24

4-357 440,26 
29951,50 
48 830,00

8.020.924,91 
871.222,97 

- 67,44 
419.281,21

3-143 '44^-<?1 
3.591 025,04 
1.054.468,15

I.726.08l,23
439.969,15

412.396,29 
7.826 155-40 

7.508,20 
5.224 272,82 

425.000,00 
141.049,10 
26.082,16

7.551.649.60

6.211.905,52 
9.192.517,4* 
1.031.224,89 
2,514.850,79
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P A S I V O

E s p a ñ a

Pesetas

Extranjero

Pesetas

T O T A L

Pesetas

R A M O  D E  V I D A

Reservas m atem ática depositadas...........................  ... ... 132.4.24.856,00
Idem id de aceptaciones........•.................. ............... ... ......... 7.528 429,70
Idem id. antigua producción.................................................. „ ... 129.^58,00
ídem id. negocio extranjero......... ... ......................................... 1.5^4.217,26

141.616.860,96

Siniestros, seguros vencidos, rescates y rentas pendientes de pago................
Supersiniestralidad pendiente de pago.................................. ............... ................... .

Beneficios correspondientes a los asegurados ,
con participación . «

Del ejercicio corriente...................................................................................... ... ..........
De ejercicios anterioras...................... ............................................. ................

Acreedores diversos
0

Idem id id coaseguradoras..-. ................ ... *................................................. .........
Idem id. id. Agencias........ .......................... ............................................... ... ..........

^Depósitos en nuestro poder de. las Com pañías-1 easeguradoras... <..............

R A M O  D E  A C C I D E N T E S

Fianza de este Ram o..................... ........................ ... ... .............. . ... ... ... ...
Reserva de riesgos sobre primas en curso por seguros di- .

rectos...............  ........: ... ... ............................................  . . . . . .  5.878.¿60,96
Idem id. id. reaseguros aceptados.........  ................... ..................... Ó5.8o6;5o

5-944 667,46/

Reserva para siniestros pendientes de liquidación 0 pago, neta de rease
guros... %....................................................................................... ... ................ ..........

Provisión para primas en suspenso......... \ . ........................... ...  ............................
Idem id. comisiones a pagar........ ; ... ......................... . ................................ .........

*

Acreedores diversos

Saldo de la cuenta con las Compañías reaseguradoras.........  ............................
Idem id id .coaseguradoras‘. ............. * ... .*. ...........................................................
Seguros de grupos.................................................................................................*..............
Depósitos de los asegurados... ....................... „................................. .............. . ...
Idem en nuestro poder de 1-as Compañías de reaseguros..............  ̂ .,. ..........

RAMO DE T R A N S P O R T E S  *

Reservas de riesgos sobre primas en cursó por seguros di
rectas...............  ......................... . .............. ................. . ................ 5‘ 347-968<°5-

Idem kl. id. reaseguros aceptados......... . .........................................  2.029.806,62
/ ___

7-377 774.67
:  ̂ ' *

141.609.275,70

4-357-825.18
5-293.36

•
i 3 i-947’52
60.275,14

12.128.804,99
508.629,06

»
49.642.292,41

4.724.325,68

2.786.347,00

j  5.002.855,89 
»
»

509.979^2
247.221,49

»
»

757-553 >63 

%

7.034.324,20

i

7-585.26

n.576,22
»

r

.»
1.112 ,80

»
»

3.60,46
>>.

688.804,61

3.158.320,46

u.780.875,15
975.926.19
974.046,97

■ 2.975.362,75 
»

30.330,92 
3 16.347,2°

/

* 343-450,47

‘ *

y

141.616.860,96

4.369.401.40
5293.36

131.947.52
61.3*7.94

12.128.804.99^
508.629,06

360,46
49.642.292,41

m

5-4 i 3-I3<>.29
»

5.944.667,46

16.783.731,04
9 7 59 2 6 .19 .
974.046,97

3-485-34U87
247.221,49

. 30-330.92
316.347,20
757-553.63\

7-377-774.6^

•
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A C T I V O

E s p a ñ a Extranjero T  Oj T  A L

Pesetas Pesetas Pesetas

Afianzam iento én M arruecos............... .............................. ....................,. .. . ..........
'P ro visiones m arítim as... .......... .....................................  ....................... ’. ........................
Consignaciones m arítim as... .. . ............. .......................................; ..............................

Deudores diversos 1

Prim as ven ad as pendientes dé- cobro.................  ... .. . ..........  ..........  .................

R A M O  D E R 0  B 0

R eservas técnicas a cargo deJ reasegurad or........................ ................. ... ............. .
Saldo de la cuenta con las Com pañía* de reasegu ro s..............i ...........................
Idem id. id. cedentes...................... . ................................................................ ' .................
Idem id. con las A gencias..........................  ............................. ..........................  .. . ...

Deudores diversos

Prim as vencidas pendientes de cobro..........  ... .......................................................
; . \ * . .

RAMO DE R IESG OS V A R IO S

R eservas técnicas a cargo del reasegurador................................ i ..............................
Saldo de la ( cuenta con las C om pañías cedentes..........• .. . .. . ... ... ............... .
Idem lid id coasegurad oras... .. ..............................  ..................................................
D epósitos en el Consorcio E sp añol de C in em atografía ...........................................

, Deudores diversos '

Prim as vencidas pendientes de cobro.........  .. . . . ..................... ...  .......................

3I'2SO»íX>
»>

10.648,00

n .5 17 .8 14 ,9 7

2 7 18 57 .79
•2.454.613,97

»
»

127.624,66

80 .314 ,7 1
306,27
■ «.4S 

60.465,75

»

J 4, I78 ,l6

•

4 *9-437 -259,37

»
4 347.«i 

* »

\
)í

63 684,00 
»

384.409,89 
69.583,02

6.700,75

»
»

. . J  - :

79.161.805,50

31 250,0c 
4 347.#1 

10.648,0c

11.5 17 .8 14 ,9 7

335-541-79 
2-454 '613.97

384 409,89 
69.538,02

*34 -325-4 '

80 .314 ,7 1 
306,27 
' 88.45 

60.465,75
i

14 .17 8 ,16

498 599 064,87

Por la Compañía: El Director, L. Hermida. v
r
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P A S I V O

E s p a ñ a

Pesetas

Extranjero

Pesetas

 T O T A L

Pesetas

Reserva para siniestros pendientes de liquidación o pago, neta de rease
guros........................... ................

Provisión para primas en suspenso....................; .................. . . , y
Idem id. comisiones a pagar.............  .........................

Acreedores diversos

Saldo de la cuenta con las Com pañías*reaseguradoras... ... ... ... ... ... ... 
Idem id id. coaseguradoras... , ........ ' .............
Idem id con el Consorcio de Compensación de riesgos catastróficos..........
Depósitos en nuestro poder de las Compañías de reaseguros... ... ... ...

%

R A M O  D E  R O B O

Reserva de riesgos sobre primas en curso por seguros directos. 4179.544,0$) 
Idem id. id. reaseguros aceptados....................................................... 22555 58

502.097,67

Reserva para siniestros pendientes de liquidación 0 pago, neta de rease
guros./. ...............................n  ̂ # •• ••• ••• • y ••• ••• • •• • •• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• • ••• •••

Provisión para primas en suspenso................ ... ................... ..  .
Idem id. comisiones a pagar..............................................................................  #

Acreedores diversos

Saldo de la cuenta con las Compañías de reaseguros... ... ¿.. ... ... ... ...
Idem id. id. ceden tes......................  ....................................................  ...................
Depósitos en nuestro poder de las Compañías de reaseguros............... . ..........

"Idem id. id. ceden tes.................................... .......................... ........................ ...

RAMO D E R IE S G O S  V A R IO S

Reserva de riesgos sobre primas en curso por seguros directos. 82.829,11 
Idem id. id. reaseguros acep tad os......................................................... 21.6 $6,17

104.465,28

Reserva para siniestros pendientes de liquidación 0 pago, neta de rease
guros ...........................  ..........................  ... .

Acreedores diversos #
* 1

Saldo de la citenta con las Compañías de reaseguros ... ... ... ... ... ... 
Iaem id. con el Consorcio de C in em a to g ra fía ................  ... ... ... ... ...

Saldo de Pérdidás y Ganancias

Suma destinada para reserva y atenciones estatutarias ... ... 1.295.768,96
Suma destinada a la reserva para eventualidades .................  1*562 500,91
Suma oestinada a la reserva de previsión ......... .................  1.000000,00,
Idem id id. obligatoria, Ley 19-9-1942 y 6-2-1943 ••• ••• ••• 1.079.807,47 ) 
Dividendo de 60 pesetas por acción p a ra 88.200 acciones ... .5.292.000,00 í
Participación del personal , en ios beneficios ..............................  <>27.407,50 I
Saldo excedente para 19 4 6 .................................... .............................  2.523.318,55 ]

?

% • ' 1 •

2 .6 16 .128 ,10
3.250.260,22

298.136,35

15.756.226,05
411.197,48

39.298.70'
5.860.954,48

401.681,70

41.805.99
»
O

» V
22.274,03

24i.952.62
43<>»13

*

» IO/,. 465, 28

3-343.8»

S23.24
9-293.3»

, 13.620.803,41

I-
444.240.599,06

624.234,05
126.041,63
66.211,47

1.028.865,60
»
»
9

/

100.415,97

193.220.54 
5.194.09

*3-655.55

355*76.98
.»
9
»

Ni

•n

»
»

8

54.358.465,81

3.240.362,55 
3 .376 10 1.85  

364.347,82.

16.785.091,65
4n .197 .48

39.298,70
5.860.954.4»

502.097.67,

235.026,53
5.194,09

13-655.55'

355-776.98
22 274,03 , 

241.952.62 
43<M3

104.465,28

3-343.8*

523,24
9 -293.3»

13.620.803,41.

498599.064,87
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EMPRESA NACIONAL «ELCANO», 

DE LA MARINA MERCANTE, S. A.
Anuncio

Se abre concurso entre persona» y en 
Edades española * pan. la ejecución de 
las obras de movimiento dé  tierras, cí- 
mentaciones, estructura de hormigón 
armado, albañilerta y saneamiento, ne 
cesarías para la construcción de dos 
edifi cios industriales destinados a f Al 
macén General y Taller y Almacén de 
Modelos ¿e  la Factoría de Manises (Va
lencia) .

L as bases fiel Concurso y demás an

tecedentes sobre el mismo podrán ser 
examinadas por los interesados todo> 
los días laborables, de nueve a trece h»- 
ras, en las oficinas de la Empresa Na 
cional «Elcanu», en Madrid, calle de M 
guej Angel, núm 1 1 , y en las oficinas 
de su Delegación de Valencia, avenida 
de¡ Doncel Luis Felipe García Sanchiz, 
número 267. El plazo de admisión de 
proposiciones, qu»- deberán ser presen 
tadas en las mencionadas oficinas de 
Madrid, terminará el día 14 de agosto 
próximo, a las doce horas.

Madridv 10 de julio de 1946.
1.211—P. • .

REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE 
MINAS (S. A. Belga)

Se pone en conocimiento de los. posee
dores de Obligaciones de esta Compa
ñía, que ^a Iqs efectos de la arm oniza
ción de 15 de julio de 1946, y por sorteo 
celebrado el día 8 del corriente, ante el 
Notario de esta capital, don Jesús Coro
nas Menóndez-Conde, para la arm oni
zación de 1.560 Obligaciones* de la emi
sión de ió de febrero^ de 1926, han co
rrespondido por la suerte a los números 
siguientes:

81 a 90 
241 a 50 
281 a 90 
751 * a 60 
8 11 a 20 

 ̂ I.IOI a 10 
1.371 a 80 
2.091 a 100 
2.141 a 5<J 
2.351 a 60 
2.761 a 70 
2.971 a 80 
3.271 : 80 

A 3.681 a 90 
‘3.691 a 700 
3.901 a 10
4.021 a 30 
4.031 a 40 
4.201 a 10 
4.491 a 500 
4.581 a 90 
4.981 a 90
5.021 a 30 
5.561 a 70 
5 .691 a 700 
5.831 a 40 
6.241 a 50 
6.481 a « 90 
6 . 5 1 1 a  20 
6.541 *a 50 
6.681 a 90

6.981 a 90 
7.031 a 40 
7.101 a 10
7.251 a 60 
7.331 a 40 
7.701 a 10 
7.871 a 80 . 
79 8 1 a 90 
8 091 a 100
8.161 a 70 
8.571 a 80 
8 5 11 a 20 
8.601 a 10 
8 8 21 a 30 
9061 a 70 
9 .13 1 a 40 
9 1 V , *  40 
9.351 a 60
9.651 a 60 
9.821 a 30 

10.271 a 80 
10. *91 a 400 
10.541 a 50 
10.841 a 50 
10.901 a 10
11.091 a 100
1 1 .16 1  a 70
11.2 5 1 a 60 
11.661 3 70 „ 
11.891 e 900
12.091 a 100

12.521 a 30 
12.601 a 10 
12.661 a 70 
12.741 a 50 
12.851 a 60 
12.901 a 10 
12.961 a 70 
12.991 a 13.000 
13.241 a 50 
13.401 a 10 
13.671 a 80 
13.761 a 70 

. 13.791 a 800 
14 541 a 50 
14.801 a 10 
15.091 a 100 
15.481 a 90 
15.691 a 700 
15 .9 11/a 20 
16.031 a 40
16 361 a 70 
16.581 a 90 
16.431 a 40 
16.461 a 70 ' 
16 881 a 90 
17.041 a 50
17 281 a 90 
17.291 a 300 
17 .3 11  a 2p 
17.341 a 50 
T7.42Í a 30

17.601 a  10 
18.001 a 10 
18 .34 1' a 50 
18 401 a 10
18.601 a 10 
18 6 51* a 60
18 661 a 70 
í(> 241 a 50
19 281 a 90 
20.321 a 30 
20.671 a 80

, 26 761 a 70
20 861 a 70
21 1 i j  a 20 
21.491 a 500 
2 1.521 a 30 
21.881 a 90 
21.891 a 900 
22.191 a 200
22 281 a 90 
22.331 a 40 
22.501 a 10 
2?. 641 a 50 
22.711 a 20 
2? 851 a Qo 
22.971 a 80 
2 >.001 a 10 
24.151 a 60
2 >. 191 a 200 . 
2 <.221 a 30 
25.421 a 30

- 23.751 a 60 
23.851 a 60
24.271 a 80 , 
24.291 a 300 
24.401 a 10 
24.521 a 30
24.531 a 40 
24.711 a 20 
25.16Í a 70 
25.181 a 90
25.201 a 10
25.271 a 80 
25.301 a 10
25.611 a 20 
25.691 a 700 
25.761 a 70 
2 5.851 a 60 
26.031 a 4°
26.201 a 10 
26.681 a 90 
26.861 a 70 
27-051 a 60 
27.351 ;a 60 
27.721 a 30
27 891 a 900 
28.091 a 100
28 241 a 50 
28.411 a 20
28.531 a 40 
28 601 a 10
28.611 a 20 
28.6$! a  90

Las Obligaciones con el cupón nú
mero 42 se reembolsarán a razón de 
500,— pesetas cada una, con deducción 
<le impuestos; pu.dióndose presentar al 
cobro en los Bancos Urquijo v 'Esoaño1 
de Crédito, de Madrid, v sus filiales 
de provincias, • a partir del día 15 del 
corrientes mes.'

Madrid, <8 de julio de 1946.—^Arturo 
Ruiz-Falcó Vilanova. 3.428-P.

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

BILBAO
Don Juan de M adariaga y Bernalíjo 

de Quirós, Magi>trado, Juez de Pri
mera Instancia del númerp 2 de lo* 
de esta Villa.
Portel presente edicto se hace saber: 

Que en este Juzgado se siguen diligen
cias de prcx edimiento judicial sumarie 
de la Ley Hipotecaria corttra los bienes 
de la Sociedad Unión Harinera, S . A..

repuesta en el lugar y caso.de Grande* 
Molinos Vascps, S. A., que garantizan 
el capital, intereses y costas de las di« z 
mil obligaciones de la emisión de 192 v 
señalados con los números 10.001 al 
20.000 inclusive, a instancia del Procu 
rador don José Gallano ert nombre ti» 
la Agrupación civil de obligacionista- 
de la Sociedad Grandes Molinos V a 
cos, S. A., én cuyas actuaciones se sa
can a pública subasta por segunda vez 
término de veinte días y precio de cua
tro millones ciento veintiocho mil pesr. 
tas, que es el setenta y cinco por cien ir. 
del tipo que sirvió de base a lo prime? a 
subastadlos siguientes bienes afectos al 
procedí mien to :

Urbana.-—Factoría harinera, radican 
te en el sitio de La Punta, barrio d<- 
Zorroza, jurisdicción antes de Abando, 
hoy <ie Bilbao, mide en total seis m i1 
ochocientos metros cuadrados, hallár 
dose su perímetro cerrado por muros v 

• construcciones y ilinda por e¡l Este o fren
te con terrenos de! muelle del río N e^  
vión por Oeste o espalda, con camir * 
público; al Norte o derecha, emtrand 
con camino, y por Sur .0 izquierda, cor 
re9to de las fincas de donde se segregó 
la que &e describe, propiedad de don

Ernesto y don Luis de Ugalde y don 
Luis de Echevarría En la finca descrita 
y formada existen los siguientes edificios: .

Edificio principal.—En forma de án* 
guio con una fachada prjncipal, que 
sensiblemente es paralela a la línea de 
cierre deil muelle y que tiene una flongi- 
tud de cuarenta y siete metros cin
cuenta centímetros, y la fachada lateral, 
por la parte de los silos, tiene una lí
rica de cuarenta y siete metros noventa 
centímetros. Ambos cuerpo.» de edificio 
se desarrollan en una Superficie de 
construcción de mil ochocientos. cin
cuenta metros con treinta y tres decí
metros cuadrados y , corresponde a' la  
parte de* fábrica-almacén mil cuatro
cientos sesenta y dos metros con vein
ticinco decímetros cuadrados; y a la 
parte-de ios silos trescientos ochenta y 
ocho metros ' cuadrados. La parte. de 
edificio destirllado a fábrica ^consta de 
planta baja y piso primero, ambo» para 
almacén, y cuatro pisos más dispuestos 
para la colocación de toda la maquinaria 
y utillaje necesarios para el funciona
miento de la factoría y la cubierta de 
esta parte del edificio. Én la planta baja 
existen do» cuerpos salientes de dos 
crujías cada uno que no tienen más
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que una altura con I-a cubierta en terra- 
za y ligeramente inclinada y represen
tados ambos ¡por una superficie en plan
ta de ochocientos cincuenta y nueve 
metros cuadrados. La • parte destinada 
a fábrica de harinas se desarrolla en 
realidad en los cuatro íntimos pisos con 
una superficie en planta de seiscientos 
tres metros veinticinco decímetros cua- 

 drados, ‘*s<iendo su estructura geifiera< 
© armazón, compuesto de pies derechos 
exteriores e inferiores de hormigón 
armado, constituyendo un todo inde
formable y calculado cada uno de los 
pisos p a ra . las sobrecargas apropiadas 
al uso y maquinaria proyectada. La cu
bierta de esta parte del edificio está 
constituida por formas de madera, con 
el resto del armazón <j[e igual material, 
forro de tabla y teja plana, con su 
alero, forrado y los elementos de hojala
tería, en canailones y bajadas de cinc. 
Los cierres de las fachadas» hállanse 
ejecutados con bloques de' hormigón de 
veinticinco centímetros de espesor y las 
paredes y entrepaños, interiormente, se 
hallan raséados y blanqueados y ex- 
teriormente revocados con buena mez
cla a base de Porilaiid, acusando fajas 
y molduras. Los sue.os están: constitui
dos unos con armazón de vigas, vigue
tas y forjados de hormigón armado, y 
otros con armazón de vigas y viguetas' 
de hormigón armado y formado, forma
do por tablón unidos entre sí -con len
güeta apoyado en aquellos armazones 
y entarimado de pino tea de veinticinco 
milím etros de grueso. Los forjados 
ejecutados en: hormigón armado, llevan 
un suelo de Porfla-nd. El ensamblaje ex
terior e§ de grandes ventana-es ejecur 
tados en madera de roble en forma de 
cristales pequeños con todos sus ele
mentos de vidriería sémidoble y pintu
ra  al óleo. El ensamblaje interior de 
puertas de servicio es de dimensiones 
y grueso corriente, con su- herraje apro
piado y pintado al óleo. En: varios dé 
los. pisos se han intercalado . pequeños 
depósitos o silos destinados a la ha- 
tina y otros para el trigo lavado, 
Jos cuales se hallan totalmente ejecu
tados en hormigón armado e interior- 

‘ feriente perfectamente enlucidos. En esta 
parte del edificio se desarrolla una to
rre que sobresale de la cubierta gene- 
ral con una planta de treirtta y siete 
metros y cincuenta decímetros cuadra
dos ejecutada en igual forma y estruc
tura que el edificio descrito, que sirve 
para alojar un depósito de horm igón. 
formado de una capacidad* de cuarenta 
metros cúbicos. Los servicios sanitarios, 
en cad a. uno de los pisos de-esta paite 
del edificio, son completos con sus tu
bería y demás detalles. El suetfo de Ha 
planta está constituido por Una. capa de 
hormigón de veinte centímetros ; er* éste 
y en el pteo primero la capa del suelo 
está, cubierta de asfalto. Dentro de ila 
planta general de este cuerpo del edificio 
fee desarrolla la parte destinada a la lim 
pia del trigo en tres crujías con todos 
sus elementos de construcción en igual! 
forma que Has expresadas anteriormente. 
L a  comunicación entre los pisos se hace 
por una escalera ejecutada toda ella en 
hormigón armado, dejando un espacio 
tentral dispuesto para-alojar un asdensor. 
E l cuerpo de edificio 'destiña-do a silos o 
grandes depósitos de trigo se desarrolla

en una superficie de trescientos ochen- 
ta y ocho metros cuadrados, hállase 
contigua a la anterior construcción y 
calculado para uniu capacidad de cin 
cuenta mil quintales de trigo limpio 
Su distribución en planta se desarrolla 
en cinco crujías y en cada una ¿e ella> 
tres .compartimientos, formando el todt 
un conjunto de grandes celdas poligo
nales, otras ocho más pequeñas qu* 
resultan entre aquéllas. Este cuerpi 
de edificio, ere su tota.idad, tiene só
tano de cuatro metros cuarenta centr 
m etrps. de. altura, con sus paredes d< 
hormigón armado y suelo perfectamente 
saneado le hormigón armado y capa 
de Portland La estructura general de 
esta construcción es ,en su totalidad de 
hormigón \armado, lo mismo la parte 
de pies derechos exteriores e interiores, 
como las paredes verticales de las cel 
das. En la planta baja, aparecen las bo- 
cak de salida de cada uiüa* de las celdas 
con los dispositivos especia.es en fun

d ic ió n  para la salida grande de los 
trigos. La parte superior de los silos 
se halla cerrada por • un suelo com pleto  
de hormigón armado con ios hueros 
necesarios, para la entrada de los tri
gos. La cubierta de esta parte del edifi
cio se halla ejei utada on igual forma 
y elementos que los' descritos para el 
de la fábrica La a.tura de esta> cel
das. desdé la parte superior de entra 
da de los trigos hasta la boca o tolva de 
salida, es de veintidós metros.

Pabellón.— Se construye en uno de 
los extremos del teirenkj y con fachada 
al camino actuai que ha de ser calle, 
un cuerpo de edificio de veintiún me
tros setenta centímetros por doce me
tros sesenta céntimos, que consta d< 
planta baja y un piso primero, desamo- 
liándose en aquéllos, servicios de ofici- 
na, garaje para camiones, laboratorio y 

, una habitador* para el portero, con los 
servicios sagitarios E l piso primero se 
halla distribuido en dos habitaciones, 
cada una de ellas con su comedor, sala, 
baño y* W. O., vestíbulo y tres dormi
torios y cocjna. En generai la construc
ción de este pabellón es de muro*, de 
manipostería y ladrillos, suelo de hor
migón armado y . hormigón corriente, 
embaldosados ó entarim ados,'según sea 
el uso de los departamentos, provistos 
de cielo raso, cubierta de armazón de 
madera, forro de tabla y teja, con todo 
al ensamblaje exterior e interior apro
piado a la categoría de la edificación : 
escalera de madera completa así como 
los tramos de hojalatería y vidriería, 
pintüra, servicios sanitarios y sanea
miento, según prescriben las ordenan
zas de la V illa de' Bilbao. Los muros 
y . tabiques interiores dispondrán
para ser unos blanqueados y otros pin. 
tados y empapelados y las fachadas a 
base de Por ti a rt, con sus fajas, moldu 
ras y demás detalles. E.ntre da fachada* 
principal y el cierre que da al muelle, se 
construye un sistema de vías de-carril 
con todos sus detalles para que puedan 
circiiilar los vagones de vía estrécha y 
normal. Existe una red completa de 
saneamiento de todas ilás aguas limpias, 
procedentes.'de las cubiertas y suelo con 
tubería de cemento de quince centíme
tros y veinte centímetros, y las corres, 
pondientes arquetas, vy otra que sirve ,

para recoger las aguas negras, por me
dio de tuberías de gres de «gua diá
metro, pon fosas asépticas, según pres
cribe el R e g la m e n t o  vjgeii'.le. R ui últi
mo, la citada factoría hállase cercada se. 
gún se ha dicho, por muros de cieire, que 
unos son dé hormigón y uiro- de man- 
postería, de buen aspecto, con sus puer
tas principales al camino, calle y muelle 
y las de servicio. Asimismo todas las 
ed.ilitaciones, servicios interiores y ex
teriores, esuuán dotados dr una perfec
ta y completa instalación de luz, con 
arreglo a las últimas prescripciones 
técnicas de sección de sus elementos, 
aislamiento y aparatos de seguridad" y 
funcionamiento parciai de las luces La 
finca descrita se forma por agrupación 
de las inscritas en el Registro de la Pro
piedad bajo los números 5.653 y. 5 654, 
a los tedios i.° y 7.0 del tomo 711 del 
archivo,. 2oq de este Ayuntamiento de 
Bibao, inscripciones primeras de domi
nio y con las obras realizadas y que ê 
han expresado en la precedente descrip
ción.

Dicha subasta tendrá lugar en la >a!a-( 
audiencia de este Juzgado el día ca
torce de agosto próximo, a las once ho
ras, y se previene a ios licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente én la Caja de 
Depósitos o en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes, que no se admitirán postu
ras que no cubra.; el importe de. valor 
referido; que los a u to s^ y .la  cerPfica- 
ción del Registro a qué se refiere la 
regla 4.a del artkulo  131 ce la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado ; que se enten
derá que todo licitadoc acepta comO 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes— si lo« hubiere— al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante -los acepta y 
qUeda subrogado , en la responsabilidad 

los mismos, sir.' destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Bilbao, a dos de julio de mil 
novecientos cuarenta y seis.— El Secre
tario (ileg ible).— V.° B °, el Juez de 
Prim era'Instancia, Juan Madariaga. 
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LAS PALMAS
Don fem ando Pinana Secades, Magis

trado, Juez de Primera Instancia del 
número i de esta capital y su partido.
Por el presente y en cumplimiento de 

lo que depone ei articulo 2.031 de la 
Ley de Enjuiciam iento C iv il y siguien
tes, reformados por la 'Ley di- 30 d»*di- 
ciembre de 1939, se hace público que 
por doña Angela Ramos E.ores, ma
yor- de edad, casada y de esta vecin
dad, con Ndom icilio en la calle Sagasta, 
núm. 40, se ha promovido y se instruye 
expediente, en con. epto' de pobre, para 
que se declare la 'ausencia de su esposo, 
don Juan Artiles Vega, mayor de e d a d , 
casado, natural y vecino de esta que 
fué, el cual se ausentó ĵe su domicilio 
hace unos siete años,, ignorándose su 
paradero.

Dado ©rt Las Palmas* de Gran Ca. 
naria a 19 de junio de 1946. El |uez 
de Primera instancia, Fernando Pinana 
Secades.— El Secretario, Antonio Gómez. 
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